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En atención a lo informado por la secretaria del Juzgado, observado el poder 

incorporado al expediente (núm. 008), se requiere al extremo actor para que 

acredite el otorgamiento y remisión del mismo, conforme los parámetros 

establecidos en la Ley 2213 de 2022. Así mismo, deberá adecuarlo atendiendo lo 

establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, indicando cuál de las 

profesionales en derecho a las que se le confiere poder, será la encargada de actuar 

dentro de las presentes diligencias.Téngase en cuenta, que en ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona 

(ibídem).    

 

Por otro lado, se tiene por revocado el poder que ostentaba en el presente asunto 

el abogado Ramón José Oyola Ramos (núm. 008).  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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